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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
Departamento Proveeduría del INS 

 
PROV-00906-2021 

08 de marzo del 2021 
 

 
 
Señora 
Glenis Durán Blanco  
Auto Med Centroamericana S.A 
 
Referencia: Solicitud de modificación o ampliación de las especificaciones técnicas 
de la valoración previa productos (implementos) listado N°1, reglamento para la 
adquisición de medicamentos. e implementos médicos del INS por compras por 
requerimiento. 

 
Estimada señora: 
 
En atención a su solicitud del 2 de marzo, para la modificación o ampliación de las 
especificaciones de Aguja bloqueo de nervio sonográfica de 85 MM, la Unidad 
Técnica (Centro de Distribución y Logística), mediante oficio CEDINS-00623-2021 
del 4 de marzo, emitió la respuesta que abajo se transcribe: 
 
 
Pretensión. 

En la línea 23, Código SIFA: 2003308, IM 02124 -Aguja bloqueo de nervio 
sonográfica de 85 MM.  
 
Dicha aguja la solicitan con:  
 
- Aguja sonográfica (ecográfica) de bloqueo de nervio de 21 x 85 mm para la 

localización de un nervio durante su búsqueda con ultrasonido y corriente 
eléctrica por medio del neuro-estimulador.  

- Con bisel de 20° a 50° con diámetro de 0,70 mm, lo cual lo hace atraumática a la 
hora de la búsqueda del nervio, no causando daños en el lugar del bloqueo.  

 
Nuestra aguja sonoplex stim, cumple con la mayoría de lo solicitado, salvo los dos 
puntos anterior, ya que el grosor de esta es de 22 g x 80 mm, con un bisel de 30° y 
un diámetro de 0.70mm, lo que la hace atraumática y su punta visible, por tal motivo, 
solicitamos ampliación o modificación de estos dos puntos de las especificaciones  
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Solicitamos modificación o ampliación de estos puntos en las especificaciones 
técnicas solicitadas, para que podamos participar de la compra y se pueda calificar 
de acuerdo con las necesidades del servicio.  
 
Respuesta de la Unidad Técnica. 

Se consulta a la unidad usuaria sobre la ampliación solicitada y la misma se acepta.  
 
Lo anterior, siendo que el cambio aceptado no desvirtúa las características técnicas 
inicialmente planteadas y, además se atienden los requerimientos operativos que la 
unidad usuaria desea satisfacer. 
 

 
De conformidad con lo expuesto se da por atendida su gestión. 

 
 
 
 
 

Atentamente,  
 

 
 
 
 
  
 

Licda. Carmen Lidia González Ramírez 
 

jefa 
Departamento de Proveeduría 

 

 

CARMEN LIDIA 
GONZALEZ 
RAMIREZ 
(FIRMA)

Firmado digitalmente 
por CARMEN LIDIA 
GONZALEZ RAMIREZ 
(FIRMA) 
Fecha: 2021.03.08 
13:13:17 -06'00'


